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Presentación 

 
La Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del 

Congreso de la Nación brinda, a través de la presente 

publicación de entrega diaria, una selección de normas 

trascendentes de carácter general, con la intención de 

garantizar al lector el acceso a la información oficial 

cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de 

la República Argentina. 
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Legislación 

 
 

 Crea el Programa “Gestionar Futuro”, por el que se ofrecen herramientas 

destinadas a identificar, potenciar y consolidar el trabajo efectuado por los/as 

gestores/as culturales de todo el país, y su articulación con instituciones públicas y 

privadas en pos de la reactivación y la sostenibilidad del tejido cultural y productivo 

local. 

 

Resolución N° 912 del Ministerio de Cultura (22 de julio de 2021). 

Publicada “Boletín Oficial de la República Argentina”, 23 de julio de 2021, pág. 22-

24 anexo. 

  

 

 

 Crea el Observatorio del Derecho a la Educación en Argentina (ODE), para 

garantizar la disponibilidad de estudios y la realización de un monitoreo sobre el 

cumplimiento del derecho a la educación en Argentina, orientado a constituir 

mecanismos de seguimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes, así como de los compromisos que los Estados asumen respecto de ellos. 

 

Resolución N° 2316 del Ministerio de Educación (21 de julio de 2021). 

 Publicada” Boletín Oficial de la República Argentina”, 23 de julio de 2021, pág. 32-

33.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina: www.boletinoficial.gob.ar 

 
 
 



  
 

 

 

Textos oficiales 

 
 Resolución N° 912 del Ministerio de Cultura (22 de julio de 2021). 

 Resolución N° 2316 del Ministerio de Educación (21 de julio de 2021). 
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MINISTERIO DE CULTURA

Resolución 912/2021

RESOL-2021-912-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-27432322- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por

Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio

Decreto Nº 335 de fecha 4 de abril de 2020, la Decisión Administrativa Nº 1428 de fecha 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios

N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) se encuentran los de “(…)Entender en la

formulación y ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y

favorecer a las culturas en todas sus formas (…)” ; “(…)Ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y

fortalecer la diversidad cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional, y ampliar la

participación y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción

cultural.(…)” ; “(…) Producir y promover contenidos relacionados con las culturas en todas sus formas, procurando

llegar al público de todas las edades, en todo el país y con criterios inclusivos, de diversidad social, de género,

religioso y étnicos.(…)” y “(…) Planificar políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con el sector

privado y organizaciones de la sociedad civil (…)”, entre otros relacionados.

Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 50/19, modificado por su similar Nº 335/20, la

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL tiene entre sus objetivos los de “(…) Entender en la planificación y

ejecución de políticas públicas destinadas al reconocimiento y fortalecimiento de la diversidad cultural en todas sus

formas, así como a favorecer la integración y acceso de todos los sectores a la producción y consumo de bienes y

servicios culturales).(…)” e “(…)Impulsar programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de

proyectos culturales, populares y comunitarios capaces de promover la recuperación del entramado social y el

pleno ejercicio de los derechos culturales (…)”, entre otros relacionados.

Que, bajo su órbita, la DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA, dependiente de la SECRETARÍA DE

GESTIÓN CULTURAL, debe “(…) Analizar e integrar los planes y programas, compatibilizando objetivos y

necesidades, en pos del cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Secretaría (…)” y “(…) Asistir en la

formulación y propuesta del Plan Estratégico correspondiente a la Secretaría, coordinando acciones con las

unidades organizativas dependientes de la misma (…)”

Que, en la actualidad, existe un fuerte consenso en torno a la importancia del rol que cumplen los/as gestores 

culturales que desarrollan su actividad en todo el país, ya sea institucional, territorial o comunitario, que se
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constituyen como vehículos de las políticas públicas y además diseñan e implementan proyectos o dispositivos

comunitarios o autogestivos, que amplían la ciudadanía cultural, contribuyendo a una mayor circulación de bienes y

saberes, promoviendo la desconcentración, la democratización en el acceso, y la recuperación del entramado

productivo.

Que, los/as gestores culturales, identificados/as como sujetos/as que cumplen un rol específico y preponderante en

la promoción, itinerancia y federalización de los hechos y acciones culturales, no han sido destinatarios/as de

políticas directas que los ayuden a reconocerse y desarrollarse de manera integral, sin perjuicio de la oferta

académica formal de las Universidades Públicas, -y de esta misma cartera ministerial-, dirigida a aquellas personas

que han tomado la decisión específica de profesionalizar su actividad o certificarse en este campo del

conocimiento.

Que, por esa razón, resulta de vital importancia detectar y acompañar a todos/as aquellos/as sujetos/as que se

constituyen como facilitadores, nexos o intermediarios entre la comunidad y los hechos culturales.

Que así elaboran, e incluso producen y efectivizan, acciones y proyectos autogestivos dirigidos al público de

manera directa, o colaboran con instituciones de todo el arco social (a las que eventualmente pertenecen), para

crear, potenciar o ampliar su acción cultural (instituciones educativas, centros barriales, clubes, sindicatos,

parroquias, entre otros).

Que en ese marco, es importante caracterizar al gestor/a cultural como efector e integrante de un amplio espectro

que incluye a trabajadores de la cultura, artistas autogestivos, productores, managers, editores, miembros/as de

asociaciones profesionales sectoriales, representantes de los colectivos LGTBIQ+, de colectivos feministas, de las

identidades afro, de pueblos y naciones indígenas, de diferentes credos, de organizaciones políticas, sociales,

sindicales y/o culturales, provenientes del ámbito académico, de la educación popular o de formación autodidacta,

entre otros.

Que en todos los casos, ejercen roles estratégicos para la invención, el desarrollo, la sostenibilidad y la estabilidad

de los proyectos culturales en todo el territorio y en toda su diversidad.

Que, de los datos aportados por el SISTEMA DE INFORMACIÓN CULTURAL DE LA ARGENTINA (SinCA), es

posible concluir que a lo largo de los últimos años, han sido los/as gestores culturales, así definidos, quienes

sostuvieron el armado o sostén de proyectos artísticos, giras, programas, festivales o ferias. Y, adicionalmente, en

cada territorio, han facilitado que creadores, artistas y/o destinatarios/as de convocatorias públicas efectuadas por

organismos nacionales o provinciales de cultura, accedan a las plataformas, programas o comprendan las

herramientas propuestas.

Que, a los efectos de sistematizar el apoyo a la actividad que desarrollan los/as gestores culturales en todo el país,

la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL propicia la creación del PROGRAMA GESTIONAR FUTURO.

Que a través de GESTIONAR FUTURO se ofrecerán herramientas destinadas a identificar, potenciar y consolidar el 

trabajo efectuado por los/as gestores culturales de todo el territorio nacional, el carácter asociativo de este último, y 

su articulación con instituciones públicas y privadas en pos de la reactivación y la sostenibilidad del tejido cultural y
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productivo.

Que entre las herramientas mencionadas se encuentra la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL del

PROGRAMA GESTIONAR FUTURO, tendiente a apoyar económicamente la implementación territorial de

proyectos de base asociativa, impulsados por gestores/as culturales.

Que en ese marco, corresponde aprobar el Reglamento Técnico de Bases y Condiciones de la convocatoria.

Que, considerando el carácter multiforme y multidisciplinar de las herramientas previstas en el Programa aquí

propiciado, con participación de todas las unidades organizativas dependientes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN

CULTURAL, y en virtud de la responsabilidad primaria y acciones asignadas por la Decisión Administrativa

Nº 1428/20 (DECAD-2020-1428-APN-JGM), resulta apropiado que el referido programa funcione, operativamente,

en el ámbito de la DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA dependiente de esa Secretaría.

Que al mismo tiempo, a los efectos de viabilizar la instrumentación del programa, y la implementación operativa de

sus herramientas, es oportuno establecer que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL actúe como autoridad de

aplicación, en los términos establecidos por el artículo 4º de la presente Resolución.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas

mediante la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y

distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto

ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y los Decretos N° 101/85 y Nº 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Crear el PROGRAMA “GESTIONAR FUTURO” en el ámbito de la DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN

PROGRAMÁTICA, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, de conformidad con los objetivos y

las herramientas previstas en el ANEXO I (IF-2021-65515118-APN-DIP#MC), que forma parte integrante de la

presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la realización de la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL DEL PROGRAMA

“GESTIONAR FUTURO”, en los términos del Reglamento Técnico de Bases y Condiciones incorporado al ANEXO

II (IF-2021-65775916-APN-DIP#MC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Destinar la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($45.000.000.-) para atender

los gastos derivados de la referida convocatoria.
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias

correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, será la autoridad de aplicación e

interpretación del programa, y de la convocatoria que aquí se aprueba, y se encuentra facultada para dictar las

normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias durante su implementación, con

intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.

Cumplido, archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 23/07/2021 N° 51676/21 v. 23/07/2021

Fecha de publicación 23/07/2021
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Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: ANEXO I - PROGRAMA GESTIONAR FUTURO

 

ANEXO I

PROGRAMA GESTIONAR FUTURO

 

Marco general

El MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, a través de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, 
implementa “...programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de proyectos culturales, 
populares y comunitarios capaces de promover la recuperación del entramado social y el pleno ejercicio de los 
derechos culturales...”.   (Conf. Decreto Nº 50/19, modificado por su similar 335/20).

En la actualidad, existe un fuerte consenso en torno a la importancia del rol que cumplen los/as  gestores/as 
culturales que desarrollan su actividad en todo el país, ya sea institucional, territorial o comunitario, que se 
constituyen como vehículos de las políticas públicas y además diseñan e implementan proyectos o dispositivos 
comunitarios o autogestivos, que amplían la ciudadanía cultural, contribuyendo a una mayor circulación de bienes 
y saberes, promoviendo la desconcentración,  la democratización en el acceso y la recuperación del entramado 
productivo.

Los/as gestores/as culturales, identificados/as como sujetos/as que cumplen un rol específico y preponderante en 
la promoción, itinerancia y federalización de los hechos y acciones culturales,  aún no han sido destinatarios/as de 
políticas directas que los ayuden a reconocerse y desarrollarse de manera  integral, potenciando su rol.

En los últimos años, se ha incrementado la oferta académica en materia de gestión y políticas culturales, en 
diferentes Universidades Nacionales y/o Provinciales de la Argentina (especialmente en los centros urbanos). Se 
trata de herramientas especialmente destinadas a aquellas personas que han tomado la decisión específica de 
acercarse a la Gestión Cultural o bien certificar su actividad en esta rama. Desde el MINISTERIO a través de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN CULTURAL, se acompaña y difunde esta oferta al mismo tiempo, 
con plataformas educativas propias, gratuitas y descentralizadas.



Pero, adicionalmente, es de vital importancia detectar y acompañar a todos/as aquellos/as sujetos/as que se 
constituyen como facilitadores, nexos o intermediarios entre la comunidad y los hechos culturales a partir de la 
pertenencia a un territorio o comunidad determinada. Dedican tiempo y trabajo a conseguir fomento, articular 
recursos, divulgar eventos y acciones, o dialogar con vecinos e instituciones, construyendo cultura en el territorio.

En algunas ocasiones los/as gestores culturales se auto perciben como tales, y en otras simplemente  ejercen ese 
rol. Una inmensa porción de ellos/as no puede, no ha conseguido o no se ha planteado hacer de ello un medio de 
vida, y simplemente desarrolla una actividad vocacional atravesada, en primer lugar, por su pertenencia al pueblo, 
barrio o comunidad. Así elaboran, e incluso producen y efectivizan, acciones y proyectos dirigidos al público de 
manera directa, o colaboran con instituciones de todo el arco social (a las que eventualmente pertenecen), y que 
poseen la intención de crear,  desarrollar o consolidar un espacio o área de cultura (centros barriales, clubes, 
sindicatos, parroquias, entre otros).

Para la consecución de estos propósitos, estos gestores/as se transforman en articuladores, intermediando entre 
creadores, instituciones, comunidades artísticas y originarias, y nuevos públicos, y facilitan la promoción y 
divulgación de los campos culturales y artísticos. Se trata de una figura clave para la invención, el desarrollo, la 
sostenibilidad y la estabilidad de proyectos culturales de todo el territorio y en toda su diversidad.

De los datos aportados por el SISTEMA DE INFORMACIÓN CULTURAL DE LA ARGENTINA (SinCA), es 
posible concluir que a lo largo de los últimos años, son los/as gestores culturales, así definidos, quienes 
sostuvieron con esfuerzo el armado o sostén de proyectos artísticos, giras, programas, festivales o ferias. Y 
adicionalmente, en cada territorio han ayudado a los creadores, artistas y/o destinatarios/as de convocatorias 
públicas efectuadas por organismos nacionales o provinciales de cultura, a completar formularios y/o acceder a 
las plataformas o herramientas propuestas.

En esa línea, es sumamente importante sistematizar el apoyo a los/as gestores/as culturales en todo el país. 
GESTIONAR FUTURO se propone fortalecer el trabajo de identificación, reconocimiento y autopercepción de 
estos/as interlocutores territoriales, que poseen amplios conocimientos acerca de las particularidades económicas, 
sociales y culturales de las comunidades que integran. 

Lo anterior permitirá identificar y promover proyectos culturales asociativos en todos los ámbitos de acción y 
desarrollo, así como constituir y consolidar una red sólida, sostenible, solidaria y multisectorial entre gestores/as.

Se pretende contribuir, además, con la planificación territorial estratégica del desarrollo cultural, integrando las 
diversas miradas, identidades y características socioculturales de cada región.

Se procura que sean los/as gestores/as culturales de todas las comunidades, quienes identifiquen y pongan en 
común las problemáticas que detecten en sus territorios, generen procesos multiplicadores, proponiendo 
preguntas, incentivando respuestas, propiciando relaciones y abriendo significados en torno a la cultura.

A través de GESTIONAR FUTURO, se ofrecerán  herramientas destinadas a identificar, potenciar y consolidar el 
trabajo efectuado por los/as gestores/as culturales de todo el país,  el carácter asociativo de este último, y su 
articulación con instituciones públicas y privadas en pos de la reactivación y la sostenibilidad del tejido cultural y 
productivo local.

Cada herramienta será estratégicamente difundida, y acompañada de manera conjunta por las  Universidades 
públicas, áreas de cultura de gobiernos locales, organizaciones culturales e instituciones intermedias, interesadas 
en construir esta trama junto al Ministerio de Cultura.



 

Destinatarios:

Son destinatarios de este programa, los/as gestores/as culturales, profesionales o no, auto percibidos o no,  que en 
cada territorio cumplen roles preponderantes para el sostenimiento del entramado cultural, en el ámbito público, 
comunitario, privado o mixto, y que se encuentren gestionando o acompañando proyectos culturales en todas las 
comunidades y  territorios del país.

Entendemos al gestor/a cultural como efector e integrante de un espectro amplio que incluye a  trabajadores de la 
cultura, productores, managers, editores, miembros/as de asociaciones profesionales sectoriales, representantes de 
los colectivos LGTBIQ+, de colectivos feministas, de las identidades afro, de pueblos y naciones indígenas, de 
diferentes credos y campos de intervención, de organizaciones políticas, sociales, sindicales y/o culturales, 
provenientes del ámbito académico, de la educación popular o de formación autodidacta.

 

Objetivo General:

Identificar, apoyar y consolidar, a través de recursos y herramientas técnicas y económicas, la actividad 
desarrollada por los/as gestores culturales de todo el territorio nacional, el carácter asociativo de esta última, y los 
proyectos y programas que estos/as impulsan y contribuyen a la reactivación del tejido cultural y productivo de 
cada región.

 

Objetivos Específicos:

1) Contribuir a la identificación, autopercepción, y sostenibilidad del rol que ejercen los/as gestores 
culturales en todos los pueblos y comunidades del territorio nacional, al impulsar proyectos, programas, 
hechos, o acciones culturales que consolidan el tejido cultural y productivo local.

2) Profundizar los lazos asociativos entre los/as gestores culturales de todo el país, acompañando o 
promoviendo el trabajo que realizan de manera conjunta, a nivel local o interregional, y con el apoyo 
estratégico de las instituciones en el territorio. 

3) Consolidar una red sólida, solidaria, sostenible y multisectorial, de gestores culturales en todo el 
territorio nacional.

Para el cumplimiento de los objetivos específicos arriba reseñados, el programa GESTIONAR FUTURO 
implementará:

1) Subsidios para proyectos culturales asociativos: Serán convocatorias públicas para la presentación 
de proyectos que puedan realizarse de modo asociativo entre gestores culturales, valorando además el 
apoyo de “aliados estratégicos” (Universidades, áreas de cultura de gobiernos locales, organizaciones e 
instituciones culturales, entre otros), y que posean impacto en la reactivación del entramado cultural y 
productivo de la región o ámbito de realización.

2) Organización de encuentros de intercambio entre gestores culturales. Se planificarán espacios de 



encuentro con el objetivo de mantener actualizada una agenda profunda, orgánica y programática para la 
gestión cultural, que integre múltiples sectores y realidades para encontrar objetivos comunes en torno a 
la gestión y al financiamiento de la producción cultural. Los/as gestores culturales serán convocados a 
intercambiar conocimientos, diseñar estrategias colectivas, plantear y planificar una agenda de trabajo 
común por región, y a nivel federal.

3) Becas y ayudas para movilidad. Serán convocatorias destinadas al otorgamiento de becas, extensión 
de pasajes y apoyos de carácter logístico, destinados a concretar la participación de los/as gestores 
culturales, destinatarios/as del programa, en instancias de formación, encuentros, congresos, ferias, 
festivales u otros ámbitos de realización de su actividad.
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ANEXO II

 

CONVOCATORIA “GESTIONAR FUTURO”

REGLAMENTO TÉCNICO DE BASES Y CONDICIONES

 

ÍNDICE

1. MARCO GENERAL

2. DESTINATARIOS

3. INSCRIPCIÓN - FORMA Y PLAZOS

4. PRESENTACIÓN DE LOS PROYECTOS

5. CONTENIDO DE LOS PROYECTOS

6. APOYO ECONÓMICO OTORGADO

7. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

8. PROPIEDAD INTELECTUAL

9. DATOS REQUERIDOS Y DOCUMENTACIÓN

10. DECLARACIONES JURADAS



11. INCUMPLIMIENTOS

12. INFORMES Y RENDICIONES

 

1) MARCO GENERAL

Desde el Ministerio de Cultura se busca acompañar la reactivación de la vida cultural en el territorio a partir del 
conocimiento, análisis, articulación y promoción de las especificidades económicas, sociales y culturales como 
base fundamental. Asimismo, para garantizar la sostenibilidad e impacto de los proyectos culturales, se propone 
estimular el diseño y la aplicación de aquellos que se desarrollen de forma colectiva, asociativa o comunitaria.

En este sentido, es el “gestor/a cultural”, en tanto sujeto político, quien ejerce diferentes roles institucionales, 
territoriales o comunitarios ya que posee las herramientas para el desarrollo de proyectos y programas culturales 
que se involucran y dialogan con las comunidades. Se constituyen como facilitadoras, nexos o vehículos de las 
políticas públicas y además diseñan e implementan proyectos o dispositivos comunitarios o autogestivos, que 
amplían la ciudadanía cultural, contribuyendo a una mayor circulación de bienes y saberes, promoviendo la 
desconcentración, la democratización en el acceso, y la reactivación del entramado social y productivo.

Los/las gestores/as culturales aún no han sido destinatarios/as de políticas directas que los ayuden a reconocerse y 
desarrollarse potenciando su rol.

Aunque en los últimos años se ha incrementado la oferta académica en materia de gestión y políticas culturales en 
diferentes ámbitos, formales e informales, es de vital importancia detectar y acompañar también a todos/as 
aquellos/as sujetos/as que se definen como tales.

Por otro lado, el Ministerio de Cultura impulsa un modelo de gestión federal que aspira al desarrollo local en todo 
el país de forma ecuánime, con base en el territorio como ámbito de construcción y transformación de relaciones 
sociales y culturales. Por esto, se ha definido la asignación, mediante esta convocatoria, de recursos económicos 
para cada región de forma proporcional. Esto significa que las regiones no competirán entre sí por el 
financiamiento, garantizando equidad de oportunidades en el acceso a los recursos.

Desde esa diversidad de identidades y garantizando el derecho al acceso a escala federal, se busca construir una 
unidad nacional que comprenda a todos y a todas, sin diluir sus particularidades locales.

La presente convocatoria se enmarca dentro del Programa GESTIONAR FUTURO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN CULTURAL, dependiente del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN.

 

2) DESTINATARIOS

La convocatoria se encuentra dirigida a gestores/as culturales provenientes del ámbito académico, de la educación 
popular, de la formación autodidacta o roles análogos, que desarrollan su actividad en todo el país (ya sea de 
manera institucional, territorial o comunitaria), que se constituyen como vehículos de las políticas públicas y 
además diseñan e implementan proyectos o dispositivos comunitarios o autogestivos, que amplían la ciudadanía 
cultural, contribuyendo a una mayor circulación de bienes y saberes, promoviendo la desconcentración, la 
democratización en el acceso y la recuperación del entramado productivo.



En la presente convocatoria solo podrán postularse Personas Humanas. Los y las postulantes deberán contar con 
domicilio real en la región que se constituya como epicentro para la implementación del proyecto. Si el domicilio 
real no coincidiera con el consignado en el DNI deberá acreditarse mediante boletas de servicios,  impuestos, 
contratos de alquiler o cualquier otro documento que resulte apto para su comprobación. (Ver regiones en el 
apartado 6 del presente reglamento). Asimismo, deberán ser mayores de edad, de nacionalidad argentina y/o 
extranjeros/as con residencia acreditada en el país

Restricciones:

No podrán aplicar a la presente convocatoria personas humanas vinculadas al MINISTERIO DE CULTURA DE 
LA NACIÓN bajo cualquier modalidad de relación contractual o empleo público o que tengan relación de 
parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad con funcionarios de dicho Ministerio.

No podrán participar de esta convocatoria quienes hayan percibido, durante el año en curso, un subsidio nacional 
por el mismo concepto y con igual fin (Conf. Artículo 1°, Ley N° 11.672).

 

3) INSCRIPCIÓN - FORMA Y PLAZO

La inscripción se realizará a través de la plataforma https://www.somos.cultura.gob.ar/.

Se dará comienzo a la inscripción el día de la publicación del presente reglamento en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA y se extenderá por cuarenta y cinco (45) días corridos. De resultar necesario, 
para garantizar la amplitud y pluralidad de la convocatoria, la autoridad de aplicación podrá prorrogar el plazo, 
mediante el dictado del acto administrativo pertinente.

Para postularse a la convocatoria GESTIONAR FUTURO será necesario inscribirse previamente en el 
REGISTRO FEDERAL DE CULTURA creado por Resolución N°130/2021 del Ministerio de Cultura de la 
Nación.

Todos los datos que las y los postulantes incluyan tanto en el REGISTRO FEDERAL DE CULTURA como en el 
formulario de inscripción al “GESTIONAR FUTURO” tienen carácter de declaración jurada y formarán parte de 
la presente convocatoria.

Se tendrán por válidas todas las notificaciones que se efectúen a través de la plataforma de inscripción y al correo 
electrónico declarado por el o la postulante en el REGISTRO FEDERAL DE CULTURA, siendo responsabilidad 
de cada usuario, mantenerlo actualizado para recibir las comunicaciones posteriores al cierre de la convocatoria.

La guía de documentos, así como las preguntas específicas que orientarán a quienes se postulen para completar la 
información relativa a cada proyecto, estará disponible en las diferentes etapas de la inscripción en línea.

Sin perjuicio de lo anterior, en el apartado 9) del presente Reglamento, se mencionan los documentos y los 
campos de datos esenciales que serán requeridos en la plataforma digital.

 

4)  PRESENTACIÓN DE PROYECTOS



Aplica a proyectos presentados por gestores/as culturales, mayores de edad, de nacionalidad argentina y/o 
extranjeros/as con residencia acreditada en el país. Podrán presentarse proyectos individuales o asociativos. En 
caso de que estén integrados por más de un gestor o gestora cultural, sólo uno de ellos será responsable de la 
postulación y eventual percepción, administración y rendición del subsidio otorgado.

Cada gestor/ra cultural, en su carácter de Persona Humana y como representante del proyecto podrá presentar 
únicamente 1 (un) proyecto.

Asimismo, los proyectos podrán incluir la participación  y/o la colaboración de “Aliados Estratégicos”, ya sean 
personas humanas o jurídicas ligadas al quehacer cultural u Organismos Públicos (Universidades Nacionales, 
Gobiernos Locales y/o cualquier otro Organismo Público), que acompañen y/o cumplan roles en la 
implementación de los mismos. Estos Aliados Estratégicos no serán los destinatarios de los fondos que otorga el 
ministerio en la presente convocatoria, sino que brindarán apoyo a los proyectos presentados por las Personas 
Humanas. Los y las postulantes deberán presentar nota debidamente firmada por cada "Aliado Estratégico" con 
descripción del apoyo otorgado al proyecto, así como los recursos técnicos, materiales o profesionales 
comprometidos para ello, como se indica en el punto 9.2 del presente reglamento. También podrán sumar avales 
institucionales de universidades públicas, gobiernos locales, o cualquier otra organización, pública o privada, de 
la región.

Serán valorados positivamente aquellos proyectos postulados que cuenten con una base asociativa/colaborativa, 
con aptitud para promover, ampliar, difundir o consolidar el entramado cultural y productivo de la región donde 
se realiza.

Los y las postulantes que apliquen a la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL DE “GESTIONAR 
FUTURO”, deberán aportar información sobre la trayectoria y la labor de quienes participen del proyecto, el 
contenido y líneas de trabajo propuestas, y sobre el monto solicitado y su ejecución de manera desagregada 
(presupuesto), conforme a lo previsto en el punto 9 del presente reglamento.

 

5) CONTENIDO DE LOS PROYECTOS

El proyecto deberá encuadrarse en no más de 3 (tres) de las siguientes líneas de trabajo, considerando 1 
(una) como la principal:

Producción. Proyectos para la realización de contenidos culturales en formato virtual y/o presencial, con el 
objeto de incentivar la profesionalización de las producciones artísticas y la ampliación de la oferta cultural 
de cada región.

•

Innovación. Proyectos vinculados al desarrollo de nuevas formas de organización, creación, producción, 
gestión y diseño de estrategias, que involucren o no base tecnológica, con el objetivo de incentivar y 
potenciar la experimentación e investigación en torno a la producción cultural asociativa.

•

Accesibilidad. Proyectos orientados a mejorar y/o desarrollar nuevas formas de acceso a los bienes y 
servicios culturales por parte de las personas con discapacidades, que faciliten el encuentro, y la 
participación de todas las personas, en igualdad de oportunidades.

•

Formalización. Proyectos orientados a la constitución formal o fortalecimiento de modelos 
organizacionales (armado de cooperativas, asociaciones civiles, empresas, fundaciones, cámaras, 
federaciones).

•

Circulación. Proyectos que contemplen distribución de productos o servicios culturales, armado de •



corredores, redes, rutas, escenas, en formato virtual o físico.
Difusión/Comunicación. Proyectos para el diseño y desarrollo de estrategias y materiales de 
comunicación, campañas de difusión y/o acercamiento a nuevos públicos, en formato virtual o físico.

•

Formación/Investigación. Proyectos de educación y/o investigación en ámbitos formales o no formales, 
afines a temáticas culturales en articulación con su entorno/territorio.

•

Cultura digital. Proyectos que requieran la creación o adaptación de contenidos culturales para 
plataformas digitales. Conectividad. Innovaciones tecnológicas aplicadas al arte y la cultura. Producción de 
software y hardware.

•

Los proyectos deberán realizarse como máximo en un plazo de seis (6) meses, desde la percepción del 
subsidio. Los y las responsables de cada proyecto deberán comunicar con una antelación no menor a los 15 
días corridos, la fecha de realización, lanzamiento, estreno o inicio de la actividad contenida en el mismo.

 

6) APOYO ECONÓMICO OTORGADO

El MINISTERIO DE CULTURA efectuará un aporte económico para cada uno de los proyectos seleccionados, 
de hasta CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000.-)

El aporte podrá ser inferior a dicho tope cuando los y las postulantes hayan solicitado un importe menor en el 
presupuesto que acompañan junto a la inscripción, o cuando el jurado, ejerciendo la facultad prevista en el 
apartado 7) de este reglamento, así lo resuelva.

Será de aplicación lo establecido en los artículos 1° y 2° de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto 
N° 11.672, y las disposiciones de la Resolución (EX) SC N° 2329/08 y sus modificatorias.

El aporte económico del MINISTERIO DE CULTURA, no podrá superar, en ningún caso, el SETENTA Y 
CINCO POR CIENTO (75%) del monto total previsto para el proyecto seleccionado.

Los y las beneficiarios/as deberán efectuar una contribución equivalente (como mínimo) al VEINTICINCO POR 
CIENTO (25%) del monto total previsto para el proyecto en el presupuesto presentado.

Adicionalmente y en el marco de las normas antes mencionadas, ninguna organización destinará más del 
cincuenta (50%) de los recursos otorgados para atender el pago de sueldos, viáticos o imputaciones equivalentes.

Al mismo tiempo, deberán ejecutar la ayuda financiera ajustándose cabalmente al cumplimiento de las 
obligaciones asumidas mediante la declaración jurada incorporada al apartado 10) de este reglamento.

La ayuda económica otorgada se hará efectiva mediante el dictado de un acto administrativo de alcance 
particular, suscripto por la autoridad de aplicación del programa, una vez que se encuentre formalizada y 
aprobada la selección efectuada por el jurado de la convocatoria.

Los subsidios serán distribuidos, en términos territoriales, del siguiente modo:

Distribución porcentual del presupuesto ($ 45.000.000):

Proyectos región BUENOS AIRES 28%



Proyectos región CENTRO 18%

Proyectos región CUYO 15%

Proyectos región NOA 15%

Proyectos región NEA 13%

Proyectos región PATAGONIA 11%

Total Nacional 100%

Las mencionadas regiones culturales, comprenden:

• Buenos Aires (Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires);

• Centro (Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe);

• Cuyo (Mendoza, San Juan y San Luis);

• Noroeste (Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago del Estero y Tucumán);

• Noreste (Chaco, Corrientes, Formosa y Misiones);

• Patagonia (Chubut, Neuquén, La Pampa, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del Fuego).

 

7. EVALUACION Y SELECCION

Aquellos proyectos postulados que se verifique que cumplen con los requisitos de admisibilidad formal exigidos 
en el presente reglamento serán evaluados por Comités Evaluadores regionales, que efectuarán una valoración 
local y tendrán en cuenta los factores de ponderación generales previstos en este apartado, de acuerdo a las 
circunstancias de cada territorio.

En cada una de las seis (6) regiones mencionadas en el apartado precedente, actuará un Comité Evaluador 
conformado por:

Un (1) representante del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, con rango no inferior a Director/a y 
dos (2) gestores culturales que actúen en la región correspondiente, que podrán provenir de Universidades 
Públicas con carreras afines y/o vinculadas con la cultura o la gestión cultural, o bien, de organizaciones 
regionales ligadas al ámbito cultural y/o del sector autogestivo, con sólida trayectoria y probada experiencia en su 
actividad.

Los/las gestores/as que formen parte del jurado no podrán integrar, ni cumplir roles directos o indirectos, en 
ningún esquema asociativo de participación en la convocatoria.

 

Los Comités Evaluadores deberán analizar los  siguientes factores de ponderación:



• Propuesta, factibilidad y calidad integral del proyecto.

• Propuesta de implementación colaborativa cuando el proyecto es asociativo, conformado por dos o más 
gestores/as.

• Propuesta de articulación a partir de las alianzas estratégicas presentadas.

• Impacto previsto con la ejecución del proyecto en la región de realización.

• Alcance y sostenibilidad de los aportes efectuados por aliados estratégicos, en los proyectos que lo contemplen.

• Antecedentes y trayectoria de las personas y/u organizaciones que integran el proyecto.

• Perspectiva de géneros del proyecto, participación de mujeres e integrantes del colectivo LGBTIQ+.

 

Los Comités Evaluadores se encuentran facultados para establecer el monto final del apoyo económico otorgado 
a cada uno de los proyectos ganadores, hasta el tope de financiamiento previsto.

En tal sentido, podrá otorgar el monto solicitado por el proyecto que se postula, o un monto inferior, si así lo 
decidiese. En este último caso, si los beneficiarios aceptaran la ayuda parcial, se les solicitará la readecuación del 
presupuesto según el monto otorgado, y deberá ser aprobado por el equipo técnico del programa.

Cada Comité Evaluador podrá seleccionar una cantidad de proyectos beneficiados que no superen el presupuesto 
asignado a cada región. Asimismo, podrá seleccionar un máximo de diez (10) proyectos suplentes estableciendo 
un orden de mérito entre sí, que podrán ser convocados por su orden, cuando alguno de los proyectos ganadores 
declinase el otorgamiento del subsidio, o no se encontrara en condiciones de percibirlo por cualquier otro motivo 
reglamentario.

La decisión de los Comités Evaluadores regionales estará fundamentada y a tal efecto se labrará el acta pertinente. 
Las valoraciones técnicas y conceptuales efectuadas por dicho cuerpo no serán revisadas.

La autoridad de aplicación designada en los términos de esta Resolución convalidará la designación nominal de 
los integrantes del jurado, respetando las representaciones establecidas, y aprobará la selección efectuada por este 
último, mediante el dictado de un mismo acto administrativo.

 

8. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE IMAGEN.

Los/as beneficiarios/as autorizan al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, a generar el registro 
audiovisual de las actividades que se realicen en el marco del proyecto apoyado.

En ese marco, el MINISTERIO podrá reproducir el registro generando copias en cualquier soporte idóneo a tal 
efecto, y adicionalmente, efectuar actos de comunicación pública del material a través de cualquier entorno o 
plataforma comunicacional, analógica o digital, incluida la facultad de alojar el registro en un servidor de internet, 
su comunicación mediante portales, sitios web, plataforma digitales, o redes sociales de carácter institucional.

La autorización conferida se otorga sin límites temporales y territoriales de ninguna naturaleza y posee carácter 



no exclusivo, es decir que la organización conserva la facultad de utilizar idénticos registros en el marco de su 
objeto social.

Por último, los representantes de los proyectos seleccionados autorizan el uso de su imagen personal con el objeto 
de divulgar los resultados de la convocatoria o cualquier otro evento de difusión institucional relacionado.

9. DATOS REQUERIDOS Y DOCUMENTACIÓN DE POSTULACIÓN

La  inscripción requerirá:

9.1 Datos formales:

- Nombre y apellido, datos de contacto, fotografía del DNI (frente y dorso), constancia de CUIL/CUIT, y datos 
completos de la cuenta bancaria (caja de ahorro en pesos, cuenta sueldo o cuenta corriente en pesos) y constancia 
de CBU, de el/la Gestor/a Cultural que presente el proyecto. (Cuando la anotación del domicilio en el DNI no 
coincida con la región de implementación del proyecto, deberá acreditarse la residencia aportando documentación 
acreditativa, en los términos establecidos en el apartado 2 de este reglamento).

- En caso de proyectos asociativos, nómina de todos los y las integrantes,  consignando nombre, apellido y DNI, y 
aval firmado por todos/as ellos/as, autorizando al postulante para efectuar todas las gestiones relacionadas con la 
postulación y eventual percepción, administración, y rendición del subsidio otorgado.

NOTA I: Todos los titulares de proyectos seleccionados deberán presentar además, la documentación 
necesaria para completar el trámite denominado “Alta de beneficiario” en forma previa a la transferencia 
de la ayuda otorgada, y del modo indicado por el equipo a cargo de la convocatoria y/o área técnica 
competente del MINISTERIO DE CULTURA.

NOTA II: La documentación alojada en la plataforma será considerada como válida, debiendo el 
beneficiario suscribir dicha autenticidad en la declaración jurada detallada en el punto 10 de este 
reglamento.

 

9.2 Datos sobre el proyecto y su evaluación:

Curriculum Vitae y rol en el proyecto de todos sus integrantes. Antecedentes y material de difusión sobre 
la actividad desarrollada

•

Formulario de presentación del proyecto consignando: Región que se constituye como epicentro de 
realización, título, línea o líneas de trabajo escogidas, diagnóstico, objetivos generales, resumen ejecutivo 
(especificando si el mismo se encuentra ya en ejecución), fundamentación, estrategias, actividades 
propuestas, etapas y cronograma del proyecto (inicio, desarrollo y fecha de finalización del mismo), 
responsables, cronograma de ejecución, población destinataria, impacto cuantitativo (cantidad de 
destinatarios directos) y cualitativo.

•

Material de difusión vinculado al proyecto cuando el mismo resultara preexistente en relación a la 
convocatoria (fotos, videos, notas de prensa u otros análogos).

•

Monto total del proyecto y monto solicitado al Ministerio de Cultura (que no puede superar el 75% del 
monto total del proyecto).

•

Presupuesto total del proyecto itemizado y desagregado por rubros. Se indicarán rubros contemplados para •



la ejecución del subsidio (adquisición de materiales, herramientas de trabajo, licencias, equipamientos 
técnicos, pasajes, técnica, gráfica, sueldos, honorarios, viáticos o imputaciones equivalentes, entre otros).
En caso de poseer aliados estratégicos: carta firmada por la autoridad que ejerce la representación legal de 
la entidad aliada, y/o resulta el/la responsable institucional de otorgar el aval o administrar los recursos 
comprometidos a favor del proyecto, incluyendo una descripción del/los aportes comprometidos, de 
acuerdo al modelo que estará disponible en la plataforma de inscripción.

•

En caso de contar con avales institucionales: incluir los mismos en formato PDF.•

 

10. DECLARACIÓN  JURADA

Los y las responsables de cada proyecto deberán leer y aceptar, en la plataforma digital de inscripción, la 
siguiente declaración jurada:

Yo, en mi carácter de gestor/a cultural, representante del proyecto postulado a la primera convocatoria del 
programa “GESTIONAR FUTURO”, declaro que he leído, comprendo, y acepto en todos sus términos el 
reglamento de bases y condiciones, y para el caso de que el mismo resulte seleccionado, hago constar 
expresamente que:

1) Comprendo y acepto que no es posible destinar más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la ayuda 
recibida al pago de sueldos, viáticos (asignación diaria de viáticos para gastos personales excluyendo de esta 
prohibición órdenes de pasajes y carga) o imputaciones equivalentes.

2) No he recibido, durante el año 2021, otro subsidio nacional por idéntico concepto y con igual fin.

3) Contribuiré con –al menos– el veinticinco por ciento (25%) del monto total presupuestado para el proyecto. En 
caso de aportes monetarios, acompañaré, previo a la transferencia de la ayuda otorgada, comprobante del saldo 
disponible en la cuenta bancaria con firma del responsable, que dé cuenta de la disponibilidad de los referidos 
recursos. En caso de recursos no monetarios afectados al proyecto, (recursos propios tecnológicos, insumos o 
materiales, infraestructura, participación de profesionales o especialistas, entre otros) acompañaré, previo a la 
transferencia de la ayuda otorgada, detalle circunstanciado de esos aportes, estimando su valía, y describiendo su 
relación con el proyecto, para evaluación de la autoridad competente y en los términos de la Resolución S.C. Nº 
2329/08 y sus modificatorias.

4) El subsidio recibido será ejecutado de conformidad con los criterios y pautas porcentuales previstas en el 
reglamento, y de acuerdo con las previsiones del presupuesto que hemos presentado.

5) No efectuaré cambios o modificaciones en orden a la implementación del proyecto seleccionado por el jurado. 
Si resultara imperativo por cualquier razón, elevaré una solicitud fundamentada al respecto mediante 
comunicación formal, y aguardaré la respuesta de la autoridad de aplicación.

6) Cooperaré con el equipo operativo a cargo de la convocatoria, en las acciones de seguimiento orientadas a 
contribuir con el desarrollo adecuado del proyecto, aportando la información adicional que fuese requerida 
durante su preparación y/o ejecución.

7) En toda publicidad o pieza de comunicación gráfica, y/o audiovisual destinada a divulgar el evento, consignaré 
el apoyo del programa “Gestionar Futuro, perteneciente al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN”, 



mediante la leyenda y/o isologotipos que el equipo operativo de la convocatoria nos aporte a tal efecto.

8) La ejecución total del proyecto demandará, como máximo, SEIS (6) meses, contados desde la efectiva 
percepción del subsidio.

9) Comunicaré, con una antelación no menor a los QUINCE (15) días corridos, la fecha de realización, 
lanzamiento, estreno o inicio de la actividad contenida en el mismo.

10) Dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días de haber recibido los fondos, presentaré un informe técnico 
explicitando los avances del mismo adjuntando material de prensa, fotográfico y/o audiovisual, acreditando, de 
esta manera, lo realizado hasta ese momento.

11) Dentro de los DIEZ (10) días de finalizado el proyecto enviaré una comunicación fehaciente que dé cuenta de 
la finalización del mismo y dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de finalizada la ejecución, 
presentaré una memoria técnica y conceptual para posibilitar su evaluación en orden al cumplimiento de los 
objetivos planteados, acompañando material de prensa, fotográfico y/o audiovisual, y de acuerdo con el 
instructivo aportado por equipo operativo de la convocatoria.

12) Dentro de los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de finalizada la ejecución, presentaré la rendición 
financiera del apoyo económico otorgado, que se ajustará a las pautas establecido en la Resolución (Ex) SC Nº 
2329/2008 y sus modificatorias.

13) De ser requerido, facilitaré material para la comunicación del proyecto en las redes y plataformas del 
Ministerio de Cultura.

14) Asumo que todos los vínculos de empleo y/o contractuales que el ente organizador tenga o establezca con 
artistas, docentes, conferencistas, o cualquier otro participante en el evento, así como el vínculo con el personal 
técnico, logístico, de seguridad, de sanidad, o cualquier otro rubro necesario para el evento y/o con las empresas 
proveedoras de dichos servicios, se encuentran bajo su exclusiva responsabilidad. En tal sentido, exonero 
expresamente al MINISTERIO DE CULTURA, de cualquier reclamo administrativo, judicial o extrajudicial 
derivado de estas relaciones, asumiendo en todos los casos el encauzamiento de las situaciones que pudieran 
presentarse.

15) Confiero formal autorización al MINISTERIO DE CULTURA para efectuar actos de reproducción y/o 
comunicación pública del material audiovisual originado durante la implementación del proyecto, en los términos 
del apartado 8) del reglamento de bases y condiciones.

16) Declaro bajo juramento que toda la información aportada relativa a los/as gestores del proyecto, sus roles, 
trayectoria y experiencia, resulta veraz y se encuentra actualizada, y en caso de ser requerido, aportaré la 
documentación acreditativa que nos sea solicitada sobre algún aspecto en particular.

17) Comprendo que en caso de incurrir en cualquier incumplimiento con relación a los compromisos aquí 
asumidos, será de aplicación lo estipulado en el apartado 11) del reglamento de bases y condiciones.

 

11. INCUMPLIMIENTOS

Cuando la autoridad de aplicación tome conocimiento sobre el incumplimiento de cualquier obligación derivada 



del presente reglamento y/o del instrumento de compromiso suscripto por los postulantes, se intimará a los 
mismos para la inmediata regularización de dicho incumplimiento. Dicha intimación  se efectuará en dos 
ocasiones y  se hará llegar al correo electrónico constituido en el proceso de inscripción. De no regularizarse la 
situación planteada, se conformarán actuaciones que serán giradas a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CULTURA DE LA NACIÓN, junto al informe pertinente, para evaluar los niveles de responsabilidad implicados 
y arbitrar las acciones que se estimen conducentes.

Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con la normativa vigente y siempre con intervención previa de esa 
DIRECCIÓN GENERAL, se informa que, cuando las irregularidades detectadas estuviesen ligadas al 
falseamiento u omisión voluntaria de información, podría no concretarse el otorgamiento de la ayuda otorgada, y 
si estuviesen ligadas a la falta de ejecución del proyecto y/o incumplimiento en la presentación de informes de 
avance del proyecto, memorias técnicas o rendición financiera, podría exigirse la devolución parcial o total de la 
ayuda otorgada según corresponda.

Finalmente, cualquier otro incumplimiento podría inhabilitar al responsable para recibir futuros apoyos por parte 
del MINISTERIO DE CULTURA a través de cualquiera de sus programas.

 

12. INFORMES Y RENDICIONES

12.1 Informe de avance del proyecto

En todos los casos, los y las responsables de cada proyecto beneficiado, deberán entregar un informe de avance a 
los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos de haberse acreditado los fondos en la cuenta designada a tal fin. 
Además de explicitar los avances del proyecto, este informe deberá adjuntar documentación gráfica (fotos, 
publicaciones en papel o digitales, anuncios, notas de prensa, etc.) acreditando, de esta manera, lo realizado hasta 
ese momento.

12.2 Notificación de finalización del proyecto

Dentro de los 10 días de finalizado el proyecto, los y las responsables de cada proyecto deberán enviar al equipo 
técnico del Programa una comunicación fehaciente que dé cuenta de la finalización del mismo. A partir de esta 
comunicación los y las responsables tendrán CUARENTA Y CINCO (45) días corridos para la elaboración y 
envío de la Memoria técnica y conceptual, y la rendición financiera.

12.3 Memoria técnica y conceptual

Los y las responsables de cada proyecto beneficiado, deberán entregar un informe final con los resultados 
obtenidos dentro del plazo establecido en el apartado 12.2 del presente reglamento. Esta memoria técnica y 
conceptual posibilitará la evaluación en orden al cumplimiento de los objetivos planteados, y deberá ser 
acompañada de material de prensa, fotográfico y/o audiovisual. El modelo de la misma, será aportada por el 
equipo de la DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA y deberá ser presentada de acuerdo con el 
soporte e instructivos que ésta indique. 
 

12.4 Rendición financiera



Todos los/as beneficiarios/as de la presente convocatoria, deberán ajustarse, en orden a la rendición financiera del 
subsidio otorgado, a las  pautas previstas en la Resolución 2329/08 de la ex-Secretaria de Cultura que contempla 
la presentación de los siguientes comprobantes:

Facturas o tiques originales. Emisión a nombre del beneficiario del subsidio, es decir, aquella entidad que 
se establece en el artículo de la Resolución aprobatoria. Pueden emitirse comprobantes a Consumidores 
Finales.

•

La fecha de emisión del comprobante de gastos debe estar relacionada con la actividad objeto del subsidio.•
En caso contrario se deberá expresar la justificación que determine la diferencia entre la fecha de emisión y 
la de la realización de la actividad.

•

No debe presentar enmiendas, ni tachaduras que no hayan sido debidamente salvadas por el proveedor.•
Deben ser ejemplares que se ajusten a la normativa legal vigente para el régimen de facturación de la 
A.F.I.P.

•

Para el caso de pasajes emitidos a nombre del pasajero, se deberá justificar la relación del mismo con el 
objeto del subsidio, y adjuntar el talón del billete, pasaje o tarjeta de embarque que quede en poder del 
usuario justificando la efectiva utilización del mismo.

•

Para el caso de actuaciones en las cuales la factura la emite el representante del artista, se deberá 
acompañar copia autenticada del contrato firmado para la actuación y copia autenticada del poder del 
artista a favor del representante.

•

En aquellos casos en que los comprobantes consignen como modalidad de compra a crédito se deberán 
acompañar los recibos cancelatorios de la misma.

•

Cada comprobante deberá estar acompañado con una breve justificación de la erogación respecto del 
objeto del subsidio.

•

Para el caso que los fondos del subsidio excedan a la erogación o en caso de desestimación de los 
comprobantes presentados, se deberá proceder a la devolución de los mismos, mediante depósito bancario. 
Una vez realizado el mismo se deberá vincular al expediente copia conformada por autoridad de la entidad, 
de la boleta de depósito correspondiente a la devolución.

•

Deberán acompañar además, copia simple de los comprobantes en poder de la entidad beneficiaria como 
consecuencia de la afectación al proyecto de recursos monetarios propios, y/o declaración jurada respecto 
de haber afectado los recursos propios no monetarios al cumplimiento del mismo, agregando los informes, 
materiales o productos realizados como consecuencia de la utilización de dichos recursos.

•

Deberán ajustarse a las instrucciones operativas emanadas de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN a los efectos de concretar la rendición de cuentas en formato electrónico, de acuerdo 
al procedimiento que oportunamente indique el equipo técnico del programa.

•

 

La DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL del 
MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN será responsable del seguimiento de los proyectos beneficiados 
a través de los mecanismos particulares que se fijen a tal efecto.

La DIRECCIÓN DE INTEGRACIÓN PROGRAMÁTICA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL del 
MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN deberá  elaborar un informe con la conformidad del área por la 
realización de la actividad prevista en cada uno de los proyectos beneficiados, que deberá agregarse a las 
actuaciones vinculadas a la rendición del mismo.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 2316/2021

RESOL-2021-2316-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021

VISTO la Constitución de la Nación Argentina, las Leyes N° 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las

Niñas, Niños y Adolescentes, y N° 26.206 de Educación Nacional; el Expediente N° EX-2021-56578220-

-APN-SEEIE#ME, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Nación Argentina (artículos 5°, 14, 41, 42, 75 incisos 17, 19 y 22 -este último que

reconoce a los tratados internacionales sobre derechos humanos allí enumerados jerarquía constitucional-) y la Ley

N° 26.206 de Educación Nacional, en tanto normas de mayor jerarquía en el campo educativo, consagran a la

educación como un derecho y definen el rol del Estado como garante.

Que en tal sentido la DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE en su

artículo XII reconoce que toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los principios

de libertad y solidaridad humana, y que este derecho comprende el de igualdad de oportunidades en todos los

casos.

Que por su parte la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS en su artículo 26 reconoce

igualmente que toda persona tiene derecho a la educación, y que tendrá por objeto el pleno desarrollo de la

personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales.

Que el PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES en su artículo 13

consagra igualmente el derecho de toda persona a la educación, y prescribe que ésta debe orientarse hacia el

pleno desarrollo de la personalidad humana y a fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades

fundamentales, y con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho, la enseñanza primaria debe ser obligatoria

y asequible a todos gratuitamente, la enseñanza secundaria en sus diferentes formas -incluso la enseñanza técnica

y profesional- debe ser generalizada y hacerse accesible a todos por cuantos medios sean apropiados -igualmente

la enseñanza superior- y, en particular, por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita.

Que, a su vez, la CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN RACIAL en su artículo 5° inciso e) apartado v) consagra el derecho a la educación y a la 

formación profesional; la CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER en su artículo 10 establece que los estados partes adoptarán todas las 

medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, con el fin de asegurarle la igualdad de derechos
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en la esfera de la educación, entre otras garantías de singular relevancia; y por su parte la CONVENCIÓN SOBRE

LOS DERECHOS DEL NIÑO reconoce el derecho de niños, niñas y adolescentes a la educación y, a fin de que se

pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades, dispone en sus artículos 28 y 29 un

conjunto de directrices en el sentido antes expresado.

Que por su parte la Ley N° 26.061 tiene por objeto la protección integral y el ejercicio y disfrute pleno de todos los

derechos que asisten a las niñas, niños y adolescentes y entre dichas prescripciones se encuentra también

expresamente consagrado el derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo el desarrollo integral, la

preparación para el ejercicio de la ciudadanía, la formación para la convivencia democrática, el trabajo y el respeto

a la identidad cultural.

Que esta sucinta enunciación del plexo normativo internacional no agota el conjunto de prescripciones que

garantizan el derecho a la educación, y en ese orden este MINISTERIO DE EDUCACIÓN planifica sus políticas e

implementa acciones entendiendo a la educación como un derecho humano fundamental y social, respecto del cual

compete al Estado la responsabilidad de garantizarlo.

Que la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN E INFORMACIÓN EDUCATIVA es la unidad del MINISTERIO DE

EDUCACIÓN encargada de la producción de información y conocimiento sobre la educación en Argentina, y

desarrolla, analiza y difunde información sobre diferentes aspectos del sistema educativo nacional con el fin de

acercar datos y análisis que aporten a la planificación, la toma de decisiones y el proceso de diseño de políticas y

acciones en los diversos niveles estatales, y por ello resulta el área en la cual resulta oportuno y conveniente

conformar un OBSERVATORIO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN.

Que este Observatorio tendrá por finalidad garantizar la disponibilidad de estudios y la realización de un monitoreo

permanente sobre el cumplimiento del derecho a la educación en Argentina, en línea con las tendencias

internacionales orientadas a constituir mecanismos de seguimiento de los derechos de niñas, niños, adolescentes y

jóvenes, así como de los compromisos que los Estados asumen respecto de ellos, tal y como surge de la normativa

citada.

Que por lo tanto la creación del Observatorio permitirá contar con un estado de situación en los diversos territorios

de nuestro país, desarrollar en forma sostenida un monitoreo para la toma de decisiones y contribuir al debate

público sobre la educación en Argentina.

Que el Observatorio trabajará, asimismo, de modo articulado a partir de los acuerdos alcanzados en el CONSEJO

FEDERAL DE EDUCACIÓN, y de los consensos reflejados en el CONSEJO NACIONAL DE CALIDAD DE LA

EDUCACIÓN, así como diversas instancias de gestión pública nacionales y jurisdiccionales, y organizaciones

sociales y docentes que participarán de dicho ámbito.

Que, en consecuencia, esta iniciativa, plural y participativa, y sus diversas líneas de trabajo ratifican el compromiso

de la actual gestión de gobierno en esta materia y del rol que asume el Estado Nacional en concurrencia con los

estados jurisdiccionales en relación con el efectivo cumplimiento del derecho a la educación para todas y todos.
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Que en las presentes actuaciones, ha intervenido la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN E INFORMACIÓN

EDUCATIVA propiciando el dictado de la presente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus

modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el OBSERVATORIO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN ARGENTINA (ODE), en el

ámbito de la SECRETARÍA DE EVALUACIÓN E INFORMACIÓN EDUCATIVA, cuyos objetivos serán:

1. Monitorear el cumplimiento del derecho a la educación en sus distintas dimensiones a través de la elaboración de

reportes periódicos.

2. Realizar estudios que permitan identificar avances y obstáculos en el cumplimiento del derecho a la educación, a

través de convocatorias públicas a instituciones especializadas en la investigación social.

3. Aportar a la política pública a través de informes específicos realizados a partir de los informes de monitoreo y

estudios, que colaboren con la toma de decisiones y el proceso de diseño y desarrollo de políticas y acciones en los

diversos niveles estatales.

4. Aportar al debate y la opinión pública a través de la producción de información y análisis en formatos

comunicables para la comunidad en general.

ARTÍCULO 2°.- Todos los documentos, informes y reportes producidos por el ODE serán publicados en diversos

formatos, se disponibilizarán en la página web del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y serán de acceso libre.

ARTÍCULO 3°.- El ODE contará con una instancia de dirección que tendrá la responsabilidad de desarrollar las

líneas de trabajo necesarias para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 1° y gestionar las

acciones que se desprendan de ellas.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido,

archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 23/07/2021 N° 51649/21 v. 23/07/2021
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